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POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACIÓN DEL MONTq DEL CqNTRATI N"
026/202?, SUSCRIPTO CoN LA FIRMA TALLER RC DE CRISnúN RUFFINELLT
FERNÁNDEZ (RUC:653374-4), I,ICITACIÓN POR CONCURSO DE OFERTAS N"
11/2022 "MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE WHflCULOS DEL IPTA" .
CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS IIIiIvIpTos Y Tfu{xIMoS ID N,
420.014, CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA
AGRARA (Prü.

VISTA:

Asunción,,4í,.,, denoviembre de 2.023.-

La solicitud de Adenda remitida por providencia de la Direcoión
General de Ad.ministración y F-inanzas (DGAF), a consideración de la
máxima autoridad de la Institución, para la ampliación de monto del
contrato N" 0')612023, suscripto con la firma TALLER RC de crispín
Ruffinelli FerrLández (RUC: 653314-4), en fecha 30 de noviembre de
2023, en el rn¿rco del llamado a la Licitación por concurso de oferta
N' 11/2023 "Mantenimiento y Reparación de vehículos del IprA"
contrato Abierto Plurianual por Montos Mínimos y Montos Máximos -
ID No 420.014, y;

CONSIDERANDO: LaLey N" 2051/03 de "Contrataciones Públicas" del 21 de enero de
2.003.

El Contrato It' 02612022, suscripto con la firma TALLER RC de
Crispín Ruffinelli Fernández (RUC: 653374-4), en fecha 30 de
noviembre, en el marco dei llamado a la Licitación por concurso de
oferta N' 11/2022 "Mantenimiento y Reparación de vehículos del
IPTA" Contrato Abierlo Plurianual por Montos Mínimos y Montos
Máximos -ID ]{' 420,014.

Que, conformer al Exp. MEU 97012023, que adosa la providencia DGAF,
de la Direccirin General de Administración y Finanzas, por la cual
solicita el inicio de los procedimientos para el pedido de suscripción de
Adenda por Ampliación de monto del contrato 02612022, suscripto con
la firma TALLER RC de crispín Ruffinelli Fernández (RUC: 65'3314-4),
a fin de pode:r disponer de más saldo en el contrato de referenoia y así
poder cubrir oasos necesarios de la flota de vehículos de la Institución.

Que, la Direcr:ión Administrativa del IPTA ha remitido Nota D.A. No
07512023, de, lss¡, 1111012023 a la f:nma: TALLER RC de Crispín
Ruffinelli Fernández, en la cual se le comunica la intención d,e rea.li-zar
un procedimiento de suscripción de Adenda por ampliación de mon1.o de
contrato, a fr.n de poder disponer de más saldo en el contrato de
referencia y así poder cubrir casos necesarios de la flota de vehículos de
la Institución. La presente adenda será por ampliación de monto q

3ONIAnu"'i"fulincluido, equivalente al 20 yo del monto
'iloGrrrarto.* a ?sciende a la suma de Gs 900 OOO OOa,l'.asciende a la suma de Gs. 900.000.ntroC\Ofa a§urtrllLltr a la SUma Oe (JS. yU

IVA incluido. Asimismo, la
Oficina Central: Ruta ll, km 1 0,5. San Lorenzo iaraguay.
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POR LA CUAL SE AUTOKIZA LA AMPLIACIÓN DEL MoNTo DEL CzNTRATI No
026/202?, SUSCRIPTO CON LA FIRMA TALLER RC DE CRISaúN RUFFTNELLT
FERNÁNDEZ (RUC:653374-4), LICITACIÓí pon-coNcaRso DE zFERTAS No
11/2022 "MANTENIMIENTO Y REPARACION DE WHfiCULOS DEL IPTA"
CoNTRATO ABIERT0 PLURIANUAL PoR MDNTOS MúNIM^S y a.,ínptOs ID N,
420.014, CoNVoCADo PoR EL INSTITUTD PARAGUAY| DE TECNzLIGIA
AGRARTA (Prü.

../ solicita la. incorporación de los siguientes vehículos: - chevrolet,
Modelo corsa, año de fabricación 2009; vehículos recibidos en
catácter de dorración

de la Enticlad Binacional ITAIpu (2 unidades), incorporado y
actualmente con documentación en regra, con código pátrimoniát
Institucional y en condiciones técnicas para cumplir con traslado de
funcionarios para gestiones técnicas ylo administrativas. - Nissan
PICKUP año de fabricación 1999: vehículo en desuso por varios años
debido a un accidente vial, y actualmente reparado (Reparado vía
seguro) y en c,ondiciones técnicas para asignación a campos o centros
de Investigaciones del IpTA.

Que' igualmente el pedido de Adenda es realizado en virtud a lo
establecido en la Ley N" 2.051/03 de contrataciones públicas, en su
Artículo l{u 63 coNVENIos MODIFICATORIOS EN
ADQUISICIONES, LOCACIONES Y SERVICIOS.

Que,la firma ha dado su conformidad por nota, para la suscripción de la
Adenda solicitada.

Que, por Menrorándum DC N" 9912023, el Director de contrataciones
solicita a la Dirección General de Administración y Finanzas, y por su
intermedio a la Dirección de Asesoría Jurídica, Dictamen Juridico
correspondierf.e.

Que,la Direcr:ión Jurídica eleva el Dictamen D.A,A. N" 1002023 <ie la
Dirección de Asesoría Juríclica de la institución, en Ia cual expresa 1o
siguiente: " ....O-ue, por lo expuesto y en base a lo establecido en la Le.y2A5l ArL ¡y'" 63 CONVENIOS MODIFICATORIOS EN
ADQUISICICTNES, LocACIoNES y sERVICrcs, y st¿ Decreto
Reglamentaric'No 2.992/2019, y en su Resolución DNC? N.5695/201g -
CAPITULO M - CONVENIOS MODIFICATORIOS Y REAJUS'\ES' DE, I r vvr \ r Drf tvD tvtvull t\-.¿1 I \_/l\l\JD I 1\I7AJUó1171) l)L

l{; PRECI)S ALtJUDICADOS, ésta Dirección de Asesoría Jurídica no

ilr;r,,t>_llllÜ encuentro objeción de carácter legal sobre lo solicitud de Adenda pornt'"'")y Ampliación de monto al Contrato, a ser suscrito con la firma; I-ALLER
"¿t I .-,^*C de Crispín Rffinelli Fernández, derivado det Llamido a Licitacibh

W
u u Ltct[acu)n- 

^^.,,nñ\rñs}%; é";;r";;;;)ío¡rr,o N" u/2022 ,,Mantenimiento ri;r;;;;:,;";ff;
6u.rtotu lylonto.s Máximos -ID No 420.014, por¡ffi\l'§,frft,1, prorrruri/fi i,

los tr ámite s perf inentes',
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poR LA cuAL sE AUTuRTzA L4 AMpLrActóN DEL MoNTo DEL coNTRATo No
026/2022, SUSCRIPTO CON LA FIRMA TALLER RC DE CRISPIN RUFFINELLI
rnnNÁ¡rtorz @uc:6s3374-4), l¡ctr,qctóN poR coNCURSo DE oFERTAS No
u/2022 "MANTENIMIENTq y REpARActóN or veuicatos DEL IPTA'
COIVTRATO ABIERTO PLUNANUAL POR MONTOS MúNIMOS Y IWLXIIWOS ID IY"

42CI.014, CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA
AGRARIA QPTA).

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley No 3.788/10;

Artículo l',-

Artículo 2'.-

EL PRESIDENTE

DEL INSTIT(TTO PARAGUAYO DE TECNOLOEÍ¿, AEN¿,NI¿.

RESUELW:

AUTORIZAR, la ampliación del monto del Contrato N" 02612022, suscripto
con la firma TALL,ER RC de Crispín Ruffrnelli Femández, hasta la suma de

GUARANÍES CilINTO OCHIINTA MILLONES (G. 180.000.000), IVA
incluido, en el mar:co del llamaclo a la Licitación por Concurso de Oferta No
lll2022 "Mantenimiento y Reparación de Vehículos del IPTA" Contrato
Abierlo Plurianuai por Montos Mínimos y Montos Máximos -ID No 420.014,
manteniéndose invariable las demás condiciones dei contrato principal.

DISPONER. porvía de la Adenda,la incorporación en el Contrato Principal
ios siguientes vehíoulos :

a. Chevrolet, M«:rdelo Corsa, año de fabricación 2009; utilizando la planilla
de precios unitarios comespondientes a la CAMIONETA CABINA
SIMPLE 4X2 CHEVROLF)T Montana Naftera, Modelo 2010,201 1, del

Contrato Principal.

b. Nissan PICKUP año de fubricación 1999. utilizando la plarrilla de

precios unitarios coresponcliente a la CAMIONETA MARCA i\IISSAN
MODELO FII,ONTItrR - Doble Cabina, 4X4, Diesel, Modelo 2015 AL
2019, del CorLtrato Principal.

Artículo 3o.= ENCOMENDAR. aLa Dirección General de Administración y Finanzas; y a
la Dirección cle Contrataciones, la realización de

corespondientes conforme a las disposiciones legales y
vigentes.

Articulo 4o.- COMUNICAft, a,quienes lida archivar.
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